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General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, con ocasión del Día Internacional de 

las Víctimas de Desapariciones Forzadas, quisiera señalar a su atención lo siguiente:  

 Desde 2004, por iniciativa de Azerbaiyán, la Asamblea General ha aprobado 

nueve resoluciones tituladas “Las personas desaparecidas”, en las que se reafirman 

las obligaciones dimanantes del derecho internacional humanitario con respecto a las 

personas desaparecidas y se exhorta a los Estados partes en un conflicto armado a que 

adopten todas las medidas apropiadas para prevenir las desapariciones forzadas en 

relación con el conflicto armado y para determinar el paradero de las personas dadas 

por desaparecidas a raíz de esa situación1. 

__________________ 

 1 Véanse también las resoluciones de la Asamblea General 59/189 (20 de diciembre de 2004), 

61/155 (19 de diciembre de 2006), 63/183 (18 de diciembre de 2008), 65/210 (21 de diciembre 

de 2010), 67/177 (20 de diciembre de 2012), 69/184 (18 de diciembre de 2014), 71/201 (19 de 

diciembre de 2016), 73/178 (17 de diciembre de 2018) y 75/184 (16 de diciembre de 2020).  

https://undocs.org/es/A/RES/59/189
https://undocs.org/es/A/RES/61/155
https://undocs.org/es/A/RES/63/183
https://undocs.org/es/A/RES/65/210
https://undocs.org/es/A/RES/67/177
https://undocs.org/es/A/RES/69/184
https://undocs.org/es/A/RES/71/201
https://undocs.org/es/A/RES/73/178
https://undocs.org/es/A/RES/75/184
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 Azerbaiyán es también uno de los principales patrocinadores de la resolución de 

la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer titulada “Liberación de las 

mujeres y los niños tomados como rehenes en conflictos armados, incluidos los que 

han sido encarcelados posteriormente”, en la que insta encarecidamente a todas las 

partes beligerantes a prevenir y combatir los actos de toma de rehenes.   

 El 11 de junio de 2019, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 2474 (2019) 

sobre las personas desaparecidas, su primera resolución sobre el tema, en la que reafirmó 

su enérgica condena de los ataques dirigidos deliberadamente contra civiles u otras 

personas protegidas en situaciones de conflicto armado, y exhortó a todas las partes en 

los conflictos armados a que pusieran fin a esas prácticas, de conformidad con sus 

obligaciones en virtud del derecho internacional humanitario. Otras disposiciones 

abarcaban exhortaciones a las partes en los conflictos armados para que adoptaran todas 

las medidas apropiadas a fin de evitar que las personas desaparecieran a consecuencia de 

un conflicto armado, y facilitar la reunión de las familias y garantizar la investigación 

imparcial y eficaz y el enjuiciamiento de los delitos relacionados con las personas 

desaparecidas a consecuencia de un conflicto armado, con miras a asegurar la plena 

rendición de cuentas. 

 Una característica definitoria de la mayoría, si no de todos, los conflictos es que 

las partes no respetan ni velan por que se respete su obligación en virtud del derecho 

de los derechos humanos de enjuiciar y castigar a los responsables de delitos graves.  

 En el curso de la agresión que ha venido llevando a cabo contra Azerbaiyán 

desde principios de la década de 1990, Armenia, sus agentes, sus funcionarios y 

aquellos de los que es directamente responsable han cometido numerosas violaciones 

del derecho internacional humanitario. Armenia ha hecho caso omiso en repetidas 

oportunidades de las prohibiciones inequívocas e incondicionales de realizar ataques 

dirigidos contra civiles, cometer asesinatos y homicidios intencionales de civiles, y 

tomar rehenes y maltratar a los prisioneros de guerra y los civiles detenidos 2. 

 La magnitud de las violaciones queda demostrada, entre otras cosas, por el 

hecho de que varios miles de ciudadanos de Azerbaiyán han desaparecido en el marco 

del conflicto. Hasta la fecha, su número asciende a 3.890 personas, de las cuales 

719 son civiles. De esos civiles, 71 son niños, 267 son mujeres y 326 son personas de 

edad. Se ha determinado que, de las personas desaparecidas, 872 ciudadanos de 

Azerbaiyán, a saber, 605 militares y 267 civiles (entre ellos, 29 niños, 98 mujeres 

y 112 personas de edad), fueron tomados como prisioneros de guerra o como rehenes 

en la primera fase del conflicto.  

 Cabe destacar que el Comité Internacional de la Cruz Roja visitó a 54 personas 

detenidas por los armenios (incluidas 6 mujeres), pero que esas personas fueron 

ulteriormente asesinadas, entre 1993 y 1995. Más adelante, se devolvieron a 

Azerbaiyán los cadáveres de solamente 17 de esas personas, entre las que figuraban 

12 que habían sido tomadas prisioneras y posteriormente asesinadas en el territorio 

de Armenia, en su mayoría en la capital, Ereván. Se informó de la muerte de otros 33 

detenidos, pero sus cadáveres no fueron devueltos, y el paradero de o tras cuatro 

personas sigue sin conocerse. 

 Armenia está violando el derecho internacional al negarse a dar cuenta de las 

personas desaparecidas e investigar de manera eficaz la suerte que han corrido, así 

como al imponer un sufrimiento añadido a los familiares de esas personas, como 

consecuencia de la actitud obstruccionista que ha asumido en esta cuestión. 

__________________ 

 2 Puede encontrarse más información al respecto en el informe sobre los crímenes de guerra en los 

territorios ocupados de la República de Azerbaiyán y la responsabilidad de la República de 

Armenia, A/74/676–S/2020/90, anexo (7 de febrero de 2020), párrs. 83 a 117, 154 a 160 y 166 a 

173, así como en A/75/660-S/2020/1267 (22 de diciembre de 2020).  

https://undocs.org/es/S/RES/2474(2019)
https://undocs.org/es/A/74/676
https://undocs.org/es/S/2020/90
https://undocs.org/es/A/75/660
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Azerbaiyán espera que Armenia proporcione información sobre la suerte y el paradero 

de los 3.890 azerbaiyanos desaparecidos y lleve ante la justicia a los responsables de 

su desaparición.  

 Como usted lo ha expresado claramente en su mensaje con motivo del Día 

Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, “los Estados deben 

cumplir sus obligaciones de prevenir las desapariciones forzadas, buscar a las 

víctimas e investigar, enjuiciar y castigar a los autores”3.  

 En efecto, poner fin a la impunidad por las violaciones graves del derecho 

internacional debe ser una consecuencia inevitable de los delitos cometidos. También 

es un importante instrumento preventivo y un requisito esencial para llegar a una 

auténtica reconciliación. Azerbaiyán no cejará en su constante empeño por garantizar 

la rendición de cuentas y los derechos de las víctimas y de sus familias. 

 Le agradecería que distribuyera la presente carta como documento de la 

Asamblea General, en relación con los temas del programa 34, 35, 40, 64, 70, 72, 86 

y 135, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

__________________ 

 3 Mensaje del Secretario General con motivo de la conmemoración del Día Internacional de las 

Víctimas de las Desapariciones Forzadas, de 30 de agosto de 2021. Se puede consultar en 

https://www.un.org/es/observances/victims-enforced-disappearance/message. 

 

https://www.un.org/es/observances/victims-enforced-disappearance/message

